
f  KS(5 Í3c r .v i .—ToffiO Í I f” '.Tusres 21 STunio IMTi líÜni. 171—5PSg. 741

M  OMrm»B, núniv 39| prlnol|Mil«
TBidfono nAin« 2JS40.

▼KNm DB 
Ülftlllprlo d« Ift doborRiMldAf piMita iNUSk 

Wámero «««Sto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S I T M A M I O

iSBlstiríe dli'is inerrus
Real decreto disponiendo cese m  el cargo de 

Subinspector de las tropas de la octava 
Rsgibn y  pase á la Sección de Reserva del 
Retado Mayor General del Ejército el Oe- 
neral de división Dé José Fernández de la 
Fuente y  Patrón—Página 741,

Otro nombrando Subinspector dé las tropas 
de la octava Región al General de divi* 
siód M, Enrique Crespo y  Zazo,—Fági* 
na 7 41,

miilsterib de @rao!a y Justfofau
Reales órdenes nomhramdo para los Regis* 

tros de la propiedad que se indican á les 
señores que se mencionan,'—Páginas 741 
y  742.

Ministerio de Marina:
Real orden concediendo la Cruz de tercera 

clase del Mérito Naval ̂  con distintivo 
blanco y  pasador del Profesorado^ pen* 
sior ôda  ̂al Coronel de Artilleria de la 
Armada D, Antonio Gareia Reyes,—Pá* 
gina 742,
■Iiislerto da FéMiea f  iellag kúmt

Real orden declarando desierto el concurso 
anunciado por la de IS de Mareo último 
para la adquisición de material con des
tino á las Escuelas Nacionales de Prime
ra enseñanza^ y  disponiendo que inmedia
tamente se anuncie otro concurso,-—Pági
nas 742 y  743,

Otra aprobando el proyecto redmctadopor 
el Arquitecto D, Antonio Flores para la

adquisición é instalación del mobiliario 
de reforma necesario para los servicios 
del grupo escolar Cervantes. — Página 
743.

Otra resolviendo el expediente incoado por 
él Ayuntamiento de Almeida {Zamora) en 
solicitud de que se transformen en gra
duadas, con tres secciones cada una, las 
dos Escuelas unitarias de ambos sexos 
que existen en dicho pueblo,—Página 743.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Enfermedades de la infancia y su clinicá, 
vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada,—Página 743,

Otra ídem id. id, la provisión de la Cátedra 
de Patología médica y su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Cádiz,— 
Página 743.

Otra ídem id, id. la provisión de la Cátedra 
de Obstetricia y  su clinica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca,—Página 743,

Atímlaístraoíéíi CsntraS:
Gracia y Jüsíicia.—Dirección General 

de loa Registros y  tiel Notariado,r4mín- 
cnandpquB desde Im fecha d é la  convoca
toria para oposiciones entre Notarios, 
han correspondido al turnó ido oposición 
las Notarías que se mencionan,—Página 
743.

HAOiENDA.-Dir0cción General del Tesoro 
público y Ordenación general de Pa
gos dal fEstaáo. — AmSaciones de res
guardos,—Página 743,

InsTBvoeiÓN PÚBLICA.—Subsecretaría— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Enfmmedades

de la infancia, vacante en la Facultad de 
Medicina dé la Universidad de Granada, 
Página 744,

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Patología médica y su clinica, vacante en 
la Facultad de Medicina de Cádiz,—Pági- 
na744.

Idem id, id, la provisión de la Cátedra do 
Obstetricia y su clínica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad do 
Salamanca.—Página 744,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Declarando realizada la publicación 
oficial del segundo folleto del escalafón 
general del Magisterio, y concediendo el 
plazo de un mes para la presentación de 
reclamaciones.—Página 744.

AM'm.0 13°—B o ia A .— OBSKavAfOExo Císa- 
mÁh  M ü ^ e o e o ló g io o . — S u b a s ta s ,  —  
A b m in is tk a c íó ií  P r o v in c ia l .  — Admi» 
NISTRAOIÓN MUNIOIPAL.—Aí¡íüNeiOS OFI
CIALES del Banco'de España (Ponteve
dra), Sociedad Mármoles del Guadarra
ma, Sociedad Hispano Lusitana, Monto 
de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,, 
Unión Eléctrica Madrileña, Compañía 
de seguros La Urbama y  el Sena y Norih 
British & Mercantile ínsuramo Gompa- 
ny.—Santoral.

Annro 2.®—Edictos.—Oüadros kstadIí -
TIOQSDN

Hacienda.—Dirección General del T̂ jgo- 
ro público.—Eslado de los efectos públi
cos negociados en la Bolsa d§ Oomereio 
de Bilbao durante el mee de Mayo pró
ximo pasado.

Anbjio i.®—Tribunal Swrbmb. — Sala
DE LO OONTKWmOSO-ADIinMlSmATIYO.— 
Pliegos 44 y 45,

r  P A R T E ^ F I C I A L  

R H i M  D i i  c o m  K  n n s m

S. M, el Rey Don Aífonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la RimA; DoñaiV  
y  SS. AA. T1R. el príncipe d^ ó
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

’ B e igual beneficio disfrutan las de
más^ persona^ de la Augusta Real Pa-

-IH IISTER IO  B E _ U  m iU
BmiiBSi DlKTBirDOS 

Vengo en disponer qüe el General de 
división D. José Fernández de la Puente 
y Patrón cese en el cargo de Subinspec
tor de las Tropas de la octava Región, y  
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor Generé del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4.° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro do la Guerra, p
Fernaiiio Primo do Imn*

Vengo en nombrar Subinspector de las 
Tropas de la octava Región al General de 
división D. Enrique Crespo y  Zazo.

Dado en Palacio á veinte de Junia de 
mil noveeientos diecisiete.

ALFQNSO.
11 Ministro de la Guerra,  __

Fernafido Primo de Eiíera.

n n s T H H O  B j t t i u .  I  « i s i m

lime. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turnóli® del artículo 308 d éla  ley Hipo
tecaria, ha tenidq á bien nombrar para



2 Í  J u n io  iS íT

« r  'Ragistro d0 la Propiedad d© Falset, 
de primera clasOi á D, Andrés Favarro 
Palom ares, q_ii,e sirve #  de Barbastro y 
resiíiía con derecho preferente entre los 
dem ás solicitantes.,

®e Real orden lo  'digo I V . I. para m  
(9BOíH,ooinaii©nto y efectos oportunos. Dios 
guarda I  V. I. mnolios años. Madrid, 16 
i e  Jimio de 1917.

BURGOS Y MA3Z0. 
M o r  Dkeotor general de los Reglitro® 

j  clel Motarlado.

lim o. 8r.; S. M. ©i S e t  (q. D. g.), con 
sajeción I, lOi dispuesto, em la regla 1 *, 
temO' 1.® del .artículo"'StS é% la ley Hipo
tecaria, ha tenido ’ i  bien nombrar para, 
o! Registro de. la Propiedad de M.anacor, 
ÚQ primera, clase, á Julián Muro Cha- 
,pHlIé| quQ, sirvO' el úq Ta.marite', y  TOsulta 

' con, d,erecho preferente, ©.ntre los de:itiá,s 
0 piM ,i»i:t«.

'"Be Beal, ordao, lo  digo .1 V,. I. p.ara m.
' 'Win,0€Ími,©'iit0' y  e{eot,os .oportu,n,os.. Dios. 

gfi¡ard,6i á. 'V.. I. ni,uc'llios. a,ños. Madrid,, 1,6' 
■ifi .Junio de 191,7..

BITBGO'S Y MAZO,., 
Hefi,0'r' Diireictor general d,e ios. Segisíros. 

j  .«W Motaria.d,o.

Bm©'., Sr.: S,., M:., el S iT  (q. D'„ g:.), con »»- 
liolén, i  .1,0' diapueflito. en la regia 1 
'turno í.® d©l'articulo 308 d é la  1 j  Hipo- 
toca,rii, ha tÉttido I  hieín. n o m O fp ,a ra , 
el Soiglstro'. d,t í t  F,pop«da,d doTotant., 

S!0g'n,:a,dii, d„Mi0i,i á. ,D'«. ,2oito ,Félix: Día,:z, 
d©. L'isspra. ,y 'G’0 'ii®.'áto*," qu® sirvo 'Ol, doi 
Moitr",iI,,, y fiiu lta . con, d,©r#eho. preforonte 
lO il» loe dim is. wiMIantes»

:D'0' B®:i1 oriiwi, lo. .digo. I  'V,. I. p.ara 
lili «ttooim ioiito y ©fectoi oportunoB!» 
,DioSi gnarde á V. I. muchoa .año«. .Mi.- 
Éri'á, 16̂ cto JuniOi .d,@. 1,91,7.

B.URGO.S Y MAZO, 
t e io r  Difoctoi- general de los Registros j  

iiil

'11,111,Ow Sr;,: S. M. el Rey (q. D',. g.)., mm su-
fociin. i  lo' diiipnestO' en la roigla. IF 
tiino  ̂1.® dfli, :titIcaioi 3 »  Í0' la 1#  'HifO- 
'lio¡síiá.'Í,i. t0ii,iid' i. híii.'" ttombraf' ,;ft«. 
•I, Bftg'litroi' d'0i la P'roipieda.d de Gneirntci, 
d0 t « « .  ' i  'D̂ -..loTonZ'a. Marco'Pé-
ri«„ 't»e siriro el de Bdrja, y  resulta con 
doreciho pnetoroitoi entre los domá» soli- 
«itintaiL. ' ...... \

'DcRlil. of'ii*. 1.0' .digO'i V. li p.a.rt *® 
«•■oelinioilci' j  ctoo'léit ofuÉftino'Si. Dloa 
giinfiíl# A ¥. t mmctoois laloia. Madfiáp 16 
i i  Jtalo ie  ItlX.

'  ̂ ..... «PEOO'i I  MA,Zf(l'„
ieior ilrwtor .gfttfral de loo Kegiiitroi

f  i*9l Ifilif’liáOi

IBM). Sr;s Bu M.éí t i f  B. gj'p «
ii|eci6n á lo áispiisto isn It regla !*• 
f in o  l;®' áil tcllüto liS *• IV Hipo

tecarla, ha tejido á bien nombrar para 
el Registro áe la Propiedad de San Mateo, 

•d© teroara clase, áD. Ricardo .Alonso L6- 
p©s,, quo; sirv.0 el do Laguardía, y resulta, 
con derecho prefcrant,© entra los demás 
solicitantog.

Be Real orden lo digo á 'V, í. para eu 
oono6Í2ii.l6nto y.efectos opoitimos. Bioi 
guarde I  V. I. m,íiohos años.. Madrid, 16 
de Junio de 1917.̂

BURGOS Y MAZO. 
BeñorBlrector general de los Eegistrosi  ̂

f  del. Not.ariado.

Ilm,o. Sr.; 8. M, el Rey (q., B* ,g.), con 
suj.©oidn., á lo di,apuesto .©n la regla L®, 
tumo 1.®' 'ie! articulo 808 'de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien n.@mbrar para 
©1 Registro do la Propiedad da Valoría la 
Buena.̂ M.© tercera clase, á D. Román Barco 
de Juan,, que sirve el -do Riaza, y resulta 
con d,©récho pre.f0r6.nte entre  ̂io.s dem,ás 
s,olicitan.tes.

.D.0 ',Real,.ordenlo. d igo,! V .L para su 
'(8pnc»c.imieBt,o y e.f©ct'os o'portunos. Bíoe 
giiiar.de,i; i  V,. I« niii.o]ioi año,s... .Madrid,, 16 
da Junio de 1917.,.

B,URGOS Y MAZO. 
SeUor' D,irector genaral úb los Registros 3 • 

•dfil. Motsriado.

Bmo* Sr..: S. M„. ©I' Rey (q. D... g.), con 
i0.'ii|ed6 .:ii á. lo dis.p.u.0sto en la :re.gla 1..*, 
tu..rnO' 2*.'® del artículo. '803 de la 'ley Hipo- 
'teca:ria,;h.a, teni.dO' á, bien nombrar para, 
el Registro d© la Pr.opl,odad de Sevilla 
(M.0.dio.dí,a),, de prim,er'a ciase,. I, D,., José 
M'arfa Alons,oi y LoS'S,a, qu,e 'S.irve el d;0 
M'.or6n j  .res.ulta el m is antiguo de los ,s.o- 
,lieitantpS!. .
■■ DeiReal orden ,1o digO' ,I J . ' I. para, su 
co'noelmlehto y .©féctos .oportuno».. Dio® 
,gii,a,rd,'0! ,ái, 'V, I.. m,uchos afi.O'S... M,adrid, 16 
.d® Ju,niO'. de 191,7*.

B.UBGOS Y MAZO; ' 
Seior' .Director g©ner.ft! de lo.» Re,gÍ8.tF0»
" y di0l '.Hotariádo.*

B'ino. Sr,..:'.S..'M., el lE.¥,.(q, B. g.),, eom «.u- 
licISa Ario'''#spiiestO''''.®n. I I  "regll B®, 
'Ittriiib. artículo''SOS'de '"ia-Iey 'Hlpo- 
tica:ri,a,„ h», tenido I  'Men“n,íimbrar p.ara el 
:R..eigi».lro éê  la. 'Fm^ieásiá .de. Ma.nr6 .,0a,, dei 
prtoera. clase,, á. D* p.©rnan.do Pérez Ca,- 
rr:aiscO''̂ 'qii0 ,,.a.irve .el .d.®; Tarrasa ,y refl'ul,- 
't;t el "mÉB antigá,o .de,los,aollcltantes.
■ Be Real orden lo digo á Y. I* para bu 

tiiii0 €i:mi.6n.to' j', efecto» op'0 .rl.p.n0 '». D'io». 
fo,»i'.ie á V, I. imcii.OiS año». Madrid, 16 
de JniiíO'de til7* ; „ "■

/ BURGOS Y MAZO.
,Sei,.cir Director general de los Registros.' 

f  é i l  Notariado.
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V. tacaría, ha tenido á bien nom brar para I el Ragisíro de la Propiedad de farra* 
I gona, de segunda clase, á D. Lorenzo 
I Pueyo Ipiens, que sirve el de Almódovar 
j 'del Campo y resuiia el más antiguo do 

los' solicitantes.
D'e Real orden lo digo á V. I. p a ra .. »u 

conocimieiito y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 16 
de Jim io de 19:17.

BURGOS Y MAZO.' 
Befior Director general de los Registro» 

y del. Fotarlado.

■lllS'TffiW m  lAEíM

¡Btoo. 8 «  8 . M. «1 Ruif' oob.
sitn|i0ci6 o & lo dispuento en la regia 1 .” 
te'rao 2 .® del artíflolo. 808 de la ' 1#  Hípo-

KBAIi OBDUK -----------
Excmo. 8r.: Como resultado de la carta 

oficial del Comandante geD.eraI del Apos* 
tadero de Cádiz, fecha 28 de Abril ú lti
mo, con la que acompaña propuesta for
mulada por la Jun ta  facultativa de Arti
llería, á favor del Coronel D, Antonio 
García Reyes,

S. M. e l Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Jun ta  de Clasifi
cación y Recompensas de la firmada, ha 
tenido á bien conceder á dicho Jefe la  
cruz de tercera clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pasador lema «Pro
fesorado , pensionada con ©I 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta el 
ascenso al inmediato, con arreglo el puE- 
to 6), regla 3,®- de la Real orden de 12 de 
Julio de 1915, y como .recompensa á lo» 
m,0ritoriog servicios prestados en la Ju n 
ta facultativa del Ramo.

De Reai orden lo digo á V. E. para 
&u ooHocimiento y efectos consiguientes* 
Bios guará© á E. m nm m  Ma
drid, 19 de Junio  do 1.81?,

:f l o e e z .
Señor General Jefe de Cons^ruceioiiv.s de 

Artillería.
Señor General Presidente de la Ju n ta  de 

■ Clasificación y Recompensas de la  Ar- 
■mtd.a.

Señor Comqndant© General del Aposta
dero. áa .Cádiz.

Señor Intendent© general de Marina. ■
' Se.fí.or Interventor civil de Guerra y" Ma

rina  y dd. Prtfifeotíirado en Marruect.».

f f l lS T l E l ®  BE I W M é l  PÜBIICJI ■
í  BELUS A i r p

' m náM m  lo iB m m m  
Tirnti 0 r . Visto el informe de la Coml- 

Bión asesora para la adquisición y selec
ción del moblaje escolar y material cien- 
tíñco y pedagógico, referente al concur
so para la adquisicjón de material con 
destino á las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza, anunciado por Real or
den de IS de Marzo último;

Teniendo en cuenta que en las peticio
no» de los Ayuntámíoiitos y Maestros en 
solicitud de material, se piden objetos y



b a c e ta  m  i E a a r í d . f  | l i  f r a f o  M m

aparatos para éteseñansa, q m  no están 
i n c l u í é n  el moacionado coacurst^^

■ Se M. el RsY (q. D, g.)  ̂ fea 'tenido á bien 
disponer que ^8 desierto el men
cionado connErso anunciado por Real or^ 
den de IS do Marzo último^ y que se anun« 
cf-a Otro concurso inmediatameíiie, con 
arreglo á las bases que oportunamente 
se publicarán*

Do "Real ordan io digo á Y, L para, 
su conocimiento y demás ©foctos. Dios 
guardo k  Y. I* muchos años. Madridj 6 
de Junio de 1917.

FB.ANOOB* 
Señor Director geinerai de Prim era 

ñ'Miza.

lim o. Sr.: Visto ©1 proyecto para la ins
talación de las enseñanzas en el Grupo 
escolar Cervantes, establecido en esta 
Corte, que comprende la construcción do 
muebles, encerados, toallas, etc., redacta
do por el Arquitecto D. Antonio Flores: 

Considerando que es de necesidad lle
var á cabo la instalación de los muebles, 
encerado, ©te,, á que se reñere el citado 
proye^ito para que la enseñanza do dicho 
Orupo escolar pueda verificarse en biie- 
mm  condiciones:

Considerando que en el proyecto de 
este Departamento, capítulo 24, artícu
lo 2.% concepto t.% existen créditos para 
la Sidquisición de mobiliario escolar con 
«Costino á las Escuelas de Prim era ense
ñanza, y pudiéndoso acordar desde luego 
8u adquisición, contoroie á  lo dispuesto 
en el iitimero 1.  ̂del attículo 58 da la ley 
de Contabilidad d© 1911,

S. M, ei Rey (q* I>. g.) ha tenida á bien 
disponer:

1.*̂  Que se apruebe el proyecto redac 
t^do por el Arquitecto D. xintonio Florea 
para  la adquisición ó instaiadón d'eÍB/0- 
Mliario de reforma neocaaria para las 
secdones del Grupo escolar Cervantes, 
€0n arreglo »1 presupuesto do ejercicios 
del mismOj j  cuyo importe total asciende 
á  lasum .ade  8.772 pesetas 22 cóntimos, 
encargando dicha adquisición de insta]a- 
eión h im funcionario de este Ministerio 
y  al Director del Grupo escolar Cervan
tes D. Angel Flores, y

2.  ̂ ^ iie  se fácuíte á ©sa Dirección Ge
neral para que pueda autorizar ios pagos 
que tal adquisición .é instalaoi^^ exija 
íser abonados dentro de los límites m ar
cados j  previa entrega é instalación del 
meo clonado moblaje escolar, fiando es
t o  para  el mejor servicio á la vigilancia 
‘Constante del citado .M’quitectp.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1917.

FRANCOS* 
Señor Director general de Prim era m m ^  

lanza.

Hmo. Si’.: Visto el expediente incoado p 
por el Ayentam.i0í\to de Almeida ( Za- | 
mora), en solicitud de que se transformen f 
en graduadas con tres Secciones cada | 
una, las dos Escuelas unitarias de aiíibóg j 
sexos que exleten en diclio pueblo, to- | 
niendo en cuenta que se ha cumplido con I 
lo dispuesto á dicho'S fines por las dispo*’ | 
siciones vigentes^ |

S. M. el Re í  (q. D. g.) se ha servido I 
disponer que se transformen en gradúa- | 
das con tres Secciones las Bscudas na
cionales de, niños y niñas d© Almeida 
(Zamora), creándose dos plazas de Maes
tros y dos de Maestras da Sección con 
destino á las m ism as,' dotadas cada una 
de ©lias con 1.000 pesetas de sueldo anua
les, 166,66 pará material de las clases 
diurnas; además, las de Maestro tendrán 
como gratiñcacíón por las claseB d© adul
tos 250 pesetas, y 62,50 p>or-material para 
estas clases; cuyos gastos se cargarán al 
capitulo 4*̂ , artículo 1.*̂ , dei presupuesto 
do esto Departamento.

La Inspección, d© Prim era enseñanza 
de 'Zamora rem itirá á esto M'I.DisterioA la 
mayor brevedad .las hojas de sorvicios y 
méritos d© los Maestros áo .las - Éscoelas 
Unitarias que se transfornian en gradua
das por virtud de la presente á los efec
tos-del nombraoiiento de Directores/,

De Real orden lo digo á V. í . para M  
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, d - de Junio

FRAVC03.-' 
Señorea Director generml d© Fti.me.ra en- 

señansa é Inspector Jefe provinéial 
Prim era enseñanza de Z.am.era.

limo. Sr.: HalIáBdos© vacante en la Fa- 
f í^Ultad de Módiciria de la Üniversidad dé 

Granada laCátodra de Enfermedades d© 
la infancia y su clíuice,

S. M. ©i Rey (q, .D. g.) ha tenido áb ien  
disponer que pa.ta su .provisión se anun
cie ai concurso .previo de t.rg;t;Iacióa que 
estableció el artículo L® dei Meal decreto 
de 80 de Abril do 1918.

De Real orrja,U' lo digo .á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V .' I. muchos años. Madrid, 16  ̂de 
Junio de Í917,

ANDRADH.
Señor Subsecretario de este Ministedo.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la F a
cultad de Medicina d© Cádiz, la Cátedra 
de Patología médica y su clínica,

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que para su provisión se anun
cie al concurso previo da traslación, que 
determina el artículo del Real decre
to de 30 de Abril de 1915.

Be Real' orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 d© 
Junio d@ 1917.

ANDEADS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medid o a de la üniversidad da 
Salamanca la Cátedra do Obstetricia y su

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bleú 
disponer que para su provisión se anun
cie al concurso previo de traslación que 
deteriídfiíl el articulo 1.A del Real decreto 
de 80 de Abril de íBIS.

í)s© Real ordon lo  diípo á Y. L paM 
m  ceBofimiento y efectos, fiioh 
á Y, I. muchos años. Madrid, 16 de Junio 
d© 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario d© este Ministerio,

M l l Í Í Í I 5i r Í M M .  »
MINISTEFIIO DE 9RACIA V JUSTICIA

H > i F e c e i é M  ^ K e n e r a l  '

Im  j  dlel M otariaáií*
Desde la fecha de la convocatoria para 

oposiciones entre Notarios, publicada en 
la Gaceta d e  Madk id  de 10 de Marzo pró
ximo pasado? hasta el día 6 del corriente 
mes en que terminó el último ©jercicio 
dé las mismas, han eorrospondido á este 
tum o de oposición las siguientes vacan^ 
tes:

Castellón do la Plana (por doíimción
do LK Luís Teu Barrera), distrito dei m i^  
mo nombre.,

Carbállo (por defunción de D. Julio 
García Gabilán), distrito dei mis.oao nom 
bro.

Martes (por traslación de D. Loreñzd 
Barrasa Meg.ro), distrito clei mismo nom^ 
bre.

Y habiendo de adicionarse las expresa
das vacantes, ó cuaiquiera do ellas, á las 
15 anunciadas ©n dicha convocatoria, se
gún. se consigna en ésta, se ponf^ e:o. co- 
iiocimiento de los señores opositores á  
ñn de que puedan anteponerlas, hitc.ren- 
hirlm  ó posp&mriñs á las que tenga soli
citadas; pero sin que de ningún modo 
deban alterar el orden de las últim as ni 
introducir en su prim era solicitud o tras 
modifioaciones.

Los señores opositores deberán hacer 
dicha petición mediante instancia p re
sentada en esta Dirección General, den
tro del plazo de diez días haíüraies, á   _
contar desdo el siguiénte al de la pu b li' 
cadón de este anuncio en la Ga ceta .

Madrid, 19 de Junio de Í917.=E1 Di
rector general, Julio Wsds.

«¡SIEñIO DE HACIENDA ’
O l r e é e i é M , 

M icíí y  Q ráeum cíéu g’e n e r a l  d e  
. Pí.&g-<ô s d e i SísitaíSo.

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
,el im porte 4© los depósitos que represen
tan lá  fianza del Registrador de la pro
piedad D. Pablo Nadal Juncosa, relacio
nados á continuación:

Números 155 333 de entrada y 38.941 d© 
registro por renovación ded número 7aS.708 
de entrada y 19.615 de registro, com ihiiL  
do ©n 7 de Mayo de 1883, Je  437,80 paile
tas ©n Deuda perpetua in terior al 4 por 
100.

Números 210.927 de entrada y 70.701 de 
registro, constituido en 13 de Agosto de 
1901, por rmúy&cién do los núm eros 
78.684 y 155,31g de entrada y 19.601 y
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86.937 de registro, importante 875 pese
tas nominales en Deuda perpetua interior 
ai 4 por 100.

Números 210 925 de entrada y 70.789 de 
registro, por renovación de ios números 
18.674 y 155.300 de entrada y 6.801 y 30.926 
de registro, constituido en igual fecha 
que ei anterior, importante la suma de 
1.312,50 pesetas nominales en Deuda per
petua interior al 4 por 100. Ingresados ios 
tres anteriores por O. Pablo Nadal Jun
cosa como ampliación á la fianza presta
da para garantir un cargo do Registrador 
de la propiedad de Villafranea y Geltrü, 
y ©1

Números 210.929 de entrada y 70.793 de 
registro, por renovación del número 
105.550 y 155.332 de entrada y 24J18 y 
86.940 de registro, constituido en la mis
ma fecha que los dos anteriores, impor
tante 6.562.50 pesetas nominales de Deu
da perpetua inferior al 4 por 100, impues
to por D. Viceníe Oriol para garantir á 
dicho Sr. Nadal en el cargo de Registra
dor del partido de Manresa á disposición 
del limo, señor Presidente de la Audien
cia de Barcelona,

Esta Dirección General, en cumpli- 
mí'Cnto de lo dispuesto en el articulo 48 
del Beglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los"cuatro resguardos de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto *

Madrid, 18 de Junio dp 1917.=E1 Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

Debiéb-do ingresar en el Tesoro públi
co el importe de los depósitos números 
232.911 y 233 031 de entrada y 87.544 y 
87.656» de regílstro, constituidos el 5 de 
Junio y 11 de Julio de 1914, por D. José 
Navarro Martínez, importantes 2 500 pe
setas nominales cada uno, ©n Deuda 
amortizable al 5 por 100, para garantir 
las obras de construcción de los túneles 
de fondo de las márgenes derecha é iz
quierda deí embalse de Fuentes Viejas, y 
ú disposición de"̂  la Comisaría Regia del 
Canal de Isabel II,  ̂ ^

Esta Dirección, m  cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48 del Reglamen
to da la Caja, ha acordado se anulen los 
resguardos de referencia, quedando sin 
ningún yálor ni efecto.

Madrid, 12 de Junio de 1917.=*=E1 Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

  .

M ifík''TER10 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Enfermedades de la infancia, 
que ha de proveerse por poncurso de

traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 do Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Bólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad Cátedra igual á la vacante 
ó dé/indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docente.

Los aspirantes ©levarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme d©i Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la pubiicacinn de est® anuncie en 
la Gaceta  d ® Ma d r id . ‘

Este anuncio se publicará en los Boleii- 
fS0g Oficiales de las provincias, y  por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cuai se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin má^ aviso que 
el presento.

Madrid, 16 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro Miranda.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina da Cádiz la Cátedra de Patología 
médica y su clínica, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
©n propiedad Cátedra igual á la vacante 
ó de indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informé del J e fe  dél Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
iims Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos d© enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
g© verifique desde luego, sin más aviso 
que ©1 presente.

Madrid, 16 de Junio de 1917.=E1 Sub* 
secretario. Jorro Miranda.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanta, la 
Cátedra de Obstetricia y su clínica, que 
ha de proveerse por concurso de trasla« 
do, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 19i5 y Real or
den de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los

Catedráticos numerarios de Universidad 
que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad Cátedra igual á la vacante 
ó de indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
formo del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bale* 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual so advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que ei presente.

Madrid, 16 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro Miranda.

B;iree©iéM ^ eii© ra l F ffl3aa©ffa 
liIn seiiaM a,

Habiéndose recibido oficio suscrito por 
D. Victoriano Fernández Ascarza, dando 
cuenta de haberse puesto á la venta en 
toda España el segundo folleto del esca
lafón general del Magisterio, que com
prende las Maestras de las categorías 
primera á la octava, así como una segun
da edición del primero de Maestros, ne
cesaria por haberse agotado la publica
da, sin q u e  hubieran podido obtenerlo 
los en el folleto comprendidos,

Esta Dirección General, con arreglo á 
lo dispuesto en la orden de 7 de Abril úl
timo, declara realizada la publicación ofi
cial de dicho segundo folleto, haciendo 
presente para conocimiento de todo el 
Magisterio que desde la fecha de la in
serción de esta orden en la Gaceta  d e  
Ma d r id  empezará á contarse el plazo de 
un mes señalado para la presentación de 
reclamaciones.

Por igual término se declara prorroga
do el plazo de presentación de reclama
ciones relativas al primer folleto de 
Maestros.

Las Secciones administrativas no ele
varán al Ministerio ninguna reclamación 
hasta el fin del plazo, remitiéndolas en
tonces conjuntamente relacionadas y con 
su informe.

Toda reclamación que se presente di
rectamente quedará sin curso, en conso
nancia con lo preceptuado por el artícu
lo 158 del Estatuto general del Magis
terio.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1917.«=E1 Director 
general, Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adminie* 

trativasi de Primara engefia»»z«i
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